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REFLEXIÓN SOBRE LA JUSTICIA 
Comprendemos la singularidad de una operación como esta, pero no nos disculpamos por el 

hecho de que Osama bin Laden debía ser encontrado y llevado ante la justicia, y eso es lo 

que hicimos. 
Secretario de prensa de la Casa Blanca, 9 de mayo de 20111 

Al anunciar, el 2 de mayo de 2011, que un equipo de las Fuerzas Especiales 

estadounidenses había entrado en Pakistán y había matado a Osama bin Laden, el presidente 

Barack Obama dijo: “Se ha hecho justicia”.2 En una entrevista en televisión dos días 

después, repitió que “se ha hecho justicia”, y añadió: “Quien cuestione que el autor de un 

asesinato en masa en suelo estadounidense no merecía lo que obtuvo, necesita que le 

examinen la cabeza”.3  

Desde los atentados del 11 de septiembre de 2001, Amnistía Internacional ha pedido que 
los responsables de este crimen de lesa humanidad sean llevados ante la justicia, de acuerdo 
con el derecho internacional humanitario y de los derechos humanos, y que se oponga 
resistencia a las represalias injustas.4 Para Amnistía Internacional, esto significa llevarlos 
ante tribunales independientes para ser sometidos a juicios penales en procedimientos 
justos.  

La frase de que se ha hecho “justicia” al matar a Osama bin Laden ha sido la expresión 

habitual de las diversas autoridades estadounidenses desde que se asaltó el complejo de 

Abbottabad en la madrugada del 2 de mayo de 2011 y se arrojó el cadáver de Osama bin 

Laden en el norte del mar Arábigo. Al día siguiente de la operación, el fiscal general Eric 

Holder describió el homicidio como un “progreso histórico […] para hacer justicia para los 

casi 3.000 estadounidenses inocentes asesinados el 11 de septiembre de 2001”.5 Desde 

entonces ha defendido la legalidad del homicidio, afirmando que la operación fue 

“evidentemente legítima”, “conforme con nuestros valores” y un “acto de defensa nacional”, 

“no un asesinato”. Según sus declaraciones, era “legítimo atacar a un mando enemigo”, y la 

operación era una “misión de matar o capturar” en la que, “si hubiera existido la posibilidad, 

si hubiera sido posible conseguir una rendición factible, se habría hecho”. Añadió además 

que “dadas las circunstancias específicas a las que se enfrentaban los Navy Seals, la 

decisión tomada aquella tarde fue la adecuada”6 

Pese a las afirmaciones del fiscal general sobre su propia confianza en la legalidad de la 

decisión de matar a Osama bin Laden en lugar de capturarlo, la cuestión de si se trató de un 

homicidio legítimo en virtud del derecho internacional continúa abierta para muchas otras 

personas en todo el mundo. Para responderla de forma definitiva sería necesario acceder a 

una información que las autoridades estadounidenses aún no han hecho pública. Entre 

quienes han pedido más detalles se encuentran el relator especial de la ONU sobre 

ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias y el relator especial de la ONU sobre la 

promoción y protección de los derechos humanos en la lucha contra el terrorismo.7 También 

Amnistía Internacional ha escrito a las autoridades estadounidenses para preguntarles por el 

marco jurídico en el cual se llevó a cabo la operación y por las circunstancias completas del 

homicidio de Osama bin Laden.8 

No es la primera vez que los expertos de la ONU plantean su preocupación por el homicidio 

de presuntos miembros de Al Qaeda. Por ejemplo, hace ya ocho años, la entonces relatora 

especial de la ONU sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias describió como 

“un caso claro de ejecución extrajudicial” los homicidios, cometidos en noviembre de 2002, 

de un presunto miembro destacado de Al Qaeda, Abu Al al Harithi, y otros cinco hombres, 

muertos por un misil disparado por un avión Predator no tripulado controlado por la CIA 

cuando viajaban en automóvil en Yemen.9 El gobierno estadounidense manifestó su 
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desacuerdo con esta descripción, y alegó que los homicidios habían sido legítimos en virtud 

del derecho de los conflictos armados, y que el mandato de la relatora especial no abarcaba 

las acciones militares emprendidas durante “el transcurso de un conflicto armado con Al 

Qaeda”.10  

En respuesta a la preocupación de la ONU respecto al homicidio de Osama bin Laden, el 

secretario de prensa de la Casa Blanca ha señalado que también esta operación se justifica 

con el derecho de los conflictos armados, en lugar de hacer referencia al derecho de los 

derechos humanos:   

El equipo estaba autorizado a matar a Osama bin Laden a menos que él se rindiera, 

en cuyo caso el equipo debería aceptar su rendición si podía hacerlo sin peligro.  La 

operación se llevó a cabo de manera plenamente conforme con las leyes de la 

guerra.  Se planeó de forma que el equipo estuviera preparado para poner a Bin 

Laden bajo custodia y contara con los medios para hacerlo. 

Sencillamente, no cabe duda de que esta operación fue legítima. Bin Laden era el 

cabecilla de Qaeda, la organización que perpetró los atentados del 11 de 

septiembre de 2001.  Y tanto Al Qaeda como el propio Bin Laden habían seguido 

planeando ataques contra Estados Unidos. Actuamos en defensa de nuestra nación.  

La operación se diseñó de manera que se minimizaran, y se evitaran por completo, 

si era posible, las bajas civiles.  Y puedo añadir que se llevó a cabo con un gran 

riesgo para los estadounidenses.  Es más, de acuerdo con las leyes de la guerra, la 

rendición de Bin Laden se habría aceptado si hubiera sido factible.11 

El gobierno estadounidense ha declarado que, durante la planificación de la misión, hubo 

“extensos” debates sobre la cuestión de capturar vivo a Osama bin Laden, pero “lo que 

preocupaba era que Bin Laden se opusiera a cualquier tipo de operación de captura”. El 

gobierno ha dicho que esto es lo que sucedió, pero no ha desvelado los detalles exactos de 

qué tipo de resistencia opuso, según afirma, Osama bin Laden. En principio, el gobierno 

afirmó: “Fue un tiroteo. Por lo tanto, murió en ese tiroteo, y entonces se recogieron sus 

restos”.12  Después, ha aclarado que Osama bin Laden estaba desarmado cuando le 

dispararon a la cabeza durante el asalto.13 No ha dejado claro por qué se consideró 

exactamente que era necesario dispararle de inmediato en lugar de intentar ponerlo bajo 

custodia. 

El relator especial de la ONU sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias ha 

manifestado recientemente su preocupación por la falta de transparencia de Estados Unidos 

respecto a los homicidios selectivos, incluidos los llevados a cabo mediante aviones no 

tripulados Predator en Pakistán, y por las “implicaciones más amplias” de la afirmación de 

Estados Unidos de que sus acciones contra Al Qaeda constituyen un conflicto armado global 

al que se aplica el derecho de los conflictos armados (perteneciente al derecho internacional 

humanitario), excluyendo el derecho de los derechos humanos. Una consecuencia de la 

postura estadounidense, según el relator, es que “un Estado podría atacar y matar a 

cualquier persona, en cualquier lugar del mundo, a la que considerara ‘combatiente enemigo’ 

y no tendría que rendir cuentas ante la comunidad internacional”.14 Por su parte, Amnistía 

Internacional ha rechazado sistemáticamente todas las afirmaciones de Estados Unidos 

respecto a que mantiene un conflicto armado global contra Al Qaeda al que sólo se aplican 

las leyes de la guerra. 

Unas semanas después de los homicidios de Yemen de noviembre de 2002, el entonces 

presidente Bush afirmó: “No puedes esconderte de los Estados Unidos de América. Puedes 

esconderte durante un tiempo, pero pronto te localizaremos, y te llevaremos ante la justicia. 



Estados Unidos: Reflexión sobre la justicia 

Índice: AMR 51/038/2011 Amnistía Internacional, 16 de mayo de 2011 3 

Luego añadió que algunas personas “están ya respondiendo a preguntas en la bahía de 

Guantánamo”, mientras que otras se habían “enfrentado a su destino mediante la justicia 

repentina”, es decir, que las habían matado.15  Este uso de la palabra “justicia” parece 

erróneo. De hecho, tras los atentados del 11 de septiembre de 2001, el gobierno de Bush 

abandonó gradualmente la noción tradicional de justicia como rendición de cuentas judicial, 

en favor de un marco de “guerra” global en el que el derecho internacional de los derechos 

humanos quedaba en segundo plano y se aplicaba la interpretación estadounidense del 

derecho internacional humanitario, las leyes de la guerra.  

Tras el 11 de septiembre, Estados Unidos recurrió a la tortura, la desaparición forzada, las 

entregas secretas de detenidos, la negación del hábeas corpus, la detención indefinida sin 

juicio y la negación de un juicio justo para aquellos a los que calificaba de “combatientes 

enemigos” en esta guerra global. Desde entonces, las etiquetas han cambiado –se han 

eliminado los términos “guerra contra el terror” y “combatientes enemigos”–, y algunas 

políticas se han revisado: por ejemplo, se ha puesto fin al mantenimiento, por parte de la 

CIA, de centros secretos para detenciones prolongadas. Sin embargo, el argumento de que 

Estados Unidos continúa enzarzado en un conflicto global armado con Al Qaeda en el que no 

se aplica el derecho internacional de los derechos humanos sigue constituyendo la base de 

muchas de las políticas y acciones antiterroristas actuales de Estados Unidos. La detención 

indefinida en Guantánamo continúa, se celebran juicios injustos ante comisiones militares, la 

rendición de cuentas y la reparación por violaciones de derechos humanos cometidas en el 

pasado en el contexto de la lucha contra el terrorismo parecen seguir siendo tan remotas 

como siempre, y Estados Unidos parece atribuirse el derecho de matar a cualquiera de quien 

albergue sospechas razonables de que es un miembro de Al Qaeda (y quizá con otro tipo de 

conexiones), cuando sea y donde quiera que se encuentren.16 

Amnistía Internacional insta a Estados Unidos a reflexionar sobre el daño que sus acciones 

desde el 11 de septiembre han causado a la noción de Estado de derecho, a la primacía del 

sistema de justicia penal como medio de proteger a la sociedad al tiempo que se protegen los 

derechos humanos inherentes a la libertad y a la vida, y al respeto por los derechos humanos 

internacionales en general. A este respecto, las autoridades estadounidenses deben revelar 

todos los datos sobre la operación de Abbottabad que sean pertinentes para evaluar la 

conformidad del homicidio de Osama bin Laden con el derecho internacional de los derechos 

humanos.  Las normas internacionales establecen que Estados Unidos debe garantizar que, 

en casos como este, se lleva a cabo una investigación exhaustiva, inmediata, imparcial e 

independiente, y se hacen públicos sus resultados, especialmente cuando los familiares de 

una persona muerta a manos de agentes del Estado u otras personas ponen en duda la 

legitimidad del homicidio.17 

Pero aún queda mucho más por hacer. La muerte de Osama bin Laden puede venir seguida 

de la ejecución, tras un juicio sin garantías, de varios detenidos de Guantánamo si las 

comisiones militares los declaran culpables de delitos punibles con la pena capital.18 

Amnistía Internacional se opone a la pena de muerte incondicionalmente, y el derecho 

internacional de los derechos humanos prohíbe ejecutar cualquier condena de muerte basada 

en un juicio que no haya cumplido las normas más elevadas de justicia procesal. Además, el 

cambio radical de opinión del gobierno estadounidense al abandonar su decisión de juzgar 

ante un tribunal civil ordinario a Khalid Sheikh Mohammed y otros cuatro detenidos de 

Guantánamo acusados de participación en los atentados del 11 de septiembre constituye una 

traición a las normas internacionales sobre juicios justos. A esto se suma la negativa de 

Estados Unidos a garantizar la rendición de cuentas por los delitos de derecho internacional 

cometidos contra estos hombres y contra otros, una negativa que constituye una injusticia 

que sigue enconándose.19 Mientras tanto, mientras la perspectiva, en tiempos prometedora, 

de que los detenidos de Guantánamo gozaran del derecho de hábeas corpus sólo se ha hecho 
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realidad parcialmente casi tres años después de que la Corte Suprema de Estados Unidos 

concluyera que los detenidos tenían derecho a ser sometidos “sin demora” a una vista para 

determinar la legalidad de su detención,20 la negativa de Estados Unidos a terminar por 

completo con el régimen de detención indefinida de Guantánamo representa un triunfo de la 

política interior del miedo.21 Durante todo este tiempo, a las víctimas y a la opinión pública 

se les ha seguido privando de la oportunidad de ver a todos los responsables de los atentados 

del 11 de septiembre y de otros delitos de derecho internacional comparecer ante la justicia 

en juicios públicos y con todas las garantías. De hecho, tal como están las cosas en la 

actualidad, el papel de la “justicia” en las acciones antiterroristas estadounidense sólo es 

“evidente” (por utilizar las misma palabras que el fiscal general Holder) por su notable 

ausencia. 

En vista de las agresiones contra los derechos humanos que siguieron a las atrocidades del 

11 de septiembre, no es de extrañar que exista una preocupación internacional por la 

posibilidad de que el concepto estadounidense de justicia incluya, dentro de su paradigma 

de guerra global, lo que constituye una ejecución extrajudicial en virtud del derecho 

internacional de los derechos humanos. En lugar de sugerir despectivamente que quienes 

plantean esa preocupación necesitan que les examinen la cabeza, es el propio Estados 

Unidos quien debe reexaminar su enfoque del derecho internacional de los derechos 

humanos al aplicar sus políticas antiterroristas. 
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